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ESPECIAL RECORTES  

 
A todos los empleados públicos de las CCAA en función del 

REAL DECRETO -LEY 20/2011, de 30 de diciembre de me-

didas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 

para la corrección del déficit público, les afectan los siguientes 

recortes: 

 

GASTOS DE PERSONAL 
En el año 2012, las retribuciones del personal al servicio del 

sector público no podrán experimentar ningún incremento 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2011. En conse-

cuencia, a partir del 1 de enero de 2012, no experimentarán ningún incremento las cuantías de las 

retribuciones y de la masa salarial establecidas para el año 2011. (Carácter básico). 

 

Durante el ejercicio 2012, las Administraciones, entidades y sociedades del sector público no podrán 

realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivo que in-

cluyan la cobertura de la contingencia de jubilación. (Carácter básico). 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  
En el año 2012 no se procederá a la incorporación de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse 

de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a OEP de ejercicios anteriores. Esta li-

mitación alcanza a los procesos de consolidación de empleo previstos en la disposici·n transitoria 

cuarta del EBEP. (Car§cter b§sico). 

Durante el año 2012 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de 

personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para 

cubrir necesidades urgentes e inaplazables. (Car§cter b§sico). 

Durante 2012 serán objeto de amortización un número equivalente de plazas al de jubilaciones que se 

produzcan. 

Durante el año 2012 no se autorizarán convocatorias de plazas vacantes de nuevo ingreso.  

 

Se posibilita una tasa de reposición de efectivos del 10% en los siguientes sectores y administraciones: 

Cuerpos de funcionarios docentes. 

Hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud. 

Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía Autónoma. 

Fuerzas Armadas. 

Cuerpos responsables del control y la lucha contra el fraude fiscal y laboral. 

 

JORNADA  
A partir del día 1 de enero de 2012, para el conjunto del sector público estatal, la jornada ordinaria de 

trabajo tendrá un promedio semanal no inferior a las 37 horas y 30 minutos. 

 

IGUALDAD  
Se aplaza la entrada en vigor del permiso por paternidad de 4 semanas de duración, recogido en la 

disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, hasta el día 1 de enero de 2013. 

(Deber²a entrar en vigor en 2012). 

 



RECORTES  COMUNI-

DADES AUTÓNOMAS 

 

MURCIA.  
 

RECORTES QUE AFECTAN A LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS EN FUN-

CIÓN DE LA LEY 1/2011, DE 24 DE 

FEBRERO, DE MODIFICACIÓN DE 

LA LEY 5/2010, DE 27 DE DICIEM-

BRE, DE MEDIDAS EXTRAORDI-

NARIAS PARA LA SOSTENIBILI-

DAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS: 

JORNADA 

La jornada laboral ordinaria de 35 horas se aumenta hasta las 36 horas y media semanal. 

La jornada laboral de especial dedicación de 37 horas y media se aumenta hasta las 39 horas de media se-

manal. 

 

FORMACIÓN  

Se elimina la compensación horaria del 50% por la participaci·n en cursos de formaci·n destinados a la cua-

lificación y carrera profesional. 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  

Suspendida en los años 2008, 2009 y 2010. Para 2011 se establece el 10% de la tasa de reposición de efecti-

vos. 

Suspensión de los procesos de concurso de traslados. 

 

I.T., CONTINGENCIAS COMUNES, CONTROL INSPECCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL . 

Las mutuas privadas podrán gestionar la incapacidad temporal por contingencias comunes. 

 

AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL  

Reducción de todas las ayudas y prestaciones sociales en un 50%. 

Plan de pensiones suspendidas las aportaciones para 2011. 

 

GASTOS DE PERSONAL 

Queda suspendido el Acuerdo de Homologación Económica. 

Se pierde el complemento de productividad. 

Se recorta en más de un 15% el complemento de turnicidad, festividad y nocturnidad. 

 

DERECHOS SINDICALES 

Quedan suspendidos los pactos y acuerdos suscritos sobre derechos sindicales. 
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CASTILLA  Y  LEÓN  
Para el año 2012 se aumenta la jornada laboral de 35 horas a 37 horas y 30 minutos de promedio semanal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNIDAD DE MADRID  

RECORTES QUE AFECTAN A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN FUNCIÓN DE LA LEY 6/2011, DE 

28 DE CICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS PARA EL A¤O 2012: 

 

JORNADA 

Para el año 2012 se aumenta la jornada laboral de 35 horas hasta un promedio semanal no inferior a las 

37 horas y 30 minutos. 
Se reduce el n¼mero de d²as por asuntos particulares o de d²as de libre disposici·n de 7 d²as a 6 d²as 

anuales. (Se ajusta al EBEP). El personal al servicio de la Administraci·n de Justicia tendr§ un permi-
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so por asuntos particulares de una duración de 9 días anuales. 

 

INCAPACIDAD TEMPORAL  

A partir del día 1 de enero de 2012 el régimen de prestaciones o complementos económicos en el supuesto de inca-

pacidad temporal se ajustará estrictamente a lo dispuesto en la normativa del régimen de seguridad social que, 

en cada caso, resulte de aplicación. Esto no será de aplicación en aquellos supuestos en los que la incapacidad 

temporal derive de un accidente de trabajo o enfermedad profesional. (De la cobertura del 100% del salario 

en caso de incapacidad temporal se pasa al siguiente régimen: Los 3 primeros días corren a cuenta del 

trabajador, entre el 4 y el 20 el 60% de la base reguladora y a partir del 20 el 75% de la base regulado-

ra). 

 

DERECHOS SINDICALES 

En virtud de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2011 se ha producido un recorte de 2/3 en el 

número de liberados sindicales, Juntas de Personal Funcionario y Comités de Empresa de Personal La-

boral. 

 

 

 

 

 

 

 

CASTILLA -LA MANCHA  

 
ACCIÓN SOCIAL  

Para el año 2012 se reduce el presupuesto para acción social, de 4,3 millones de euros a 2,1 millones y s·lo se 

mantienen: Ayuda por guardería, ayuda por comedor escolar de educación infantil y primaria y ayuda por 

atención especial de hijos con discapacidad. 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  

 

Se suprimen las convocatorias de promoción directa en el puesto para 2010 y 2011. 

 

JORNADA DE TRABAJO  

 

Aumento de la jornada laboral a 37 horas y 30 minutos de promedio semanal. 

 

RETRIBUCIONES  

 

Reducción de salarios en un 3% de media. 

 

DERECHOS SINDICALES 

 

Recortes en Derechos Sindicales. 
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PAIS VALENCIANO  

 
RECORTES QUE AFECTAN A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN FUNCIÓN DEL DECRETO LEY 

1/2012, DE 5 DE ENERO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIčN DEL D£FICIT EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA PARA 2012: 

 

JORNADA DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES  

Con efectos 1 de marzo de 2012, la jornada semanal del personal funcionario interino y del personal la-

boral temporal se reduce a 25 horas de trabajo de promedio semanal con una reducción de salario pro-

porcional a la reducción horaria aplicada. 

 

ACCIÓN SOCIAL  

Durante 2012 y 2013 se suspende la convocatoria y concesión de cualquier ayuda en concepto de acción 

social. 

PLAN DE PENSIONES 

En el año 2012 no se podrá realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 

colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación. 

 

CARRERA PROFESIONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL  

Con efectos 1 de marzo de 2012 disminuyen las cuantías que se percib²an en concepto de complementos de 

carrera profesional y desarrollo profesional. 

 

LOCALizate  
  

Nº 23  

 
  

BOLETIN SECRETARIA FEDERAL SECTORES AUTONOMICO, LO-

CAL Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD  


